
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

RESOLUCIÓN No. No. 25/2018
PRORROGA DEL CONTRATO No. 18/2018

”SUMINISTRO DE CERTIFICADOS DE CANASTA BASICA DE SUPERMERCADO

A TRAVES DE TARJETAS, PARA EMPLEADOS DE LA PGR"

Ministerio Público, Procuraduría General de la República, San Salvador, a las ocho horas con cuarenta y cinco
minutos del dia diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, de conformidad a lo establecido en la Ley de
Adquisiciones y Contrataciones dela Administración Pública, la infrascrita Procuradora General de la República,
CONSIDERANDO:

IIL

VI.

VII,

Que la Procuraduría General de la República suscribió el Contrato No. 18/2018, ”Suministro de
Certificados de Canasta Básica de Supermercado ¿¡ través de Tarjetas, para Empleados de Ia PGR", con

el licenciado Juan Herbert Tobar Portillo, en su calidad de Apoderado General Administrativo de la
506i9dad CALLEJA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CALLEJA, SA DE C.V., por
el suministro de hasta ocho mil cuatrocientos cincuenta y cuatro (8,454) certificados de canasta básica
de supermercado a través de tarjetas para empleados de la PGR, por un valor de SETENTA Y CINCO

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (US$7S.OO) cada uno; por un monto total de
SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CINCUENTA 00/100, DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA (US$634,050.00) IVA, incluido, por el período de un año, comprendido del dia 1 de enero al 31
de diciembre de 2018, el cual se encuentra vigente.

Que según nota con referencia de fecha 26 de noviembre de 2018, firmada por la Licenciada Delmy
Guardado de Espitia, Coordinadora de la Unidad de Recursos Humanos, yla licenciada Marta Vilma Cea
de Rodezno, Administradora del contrato, solicitan la Prórroga del contrato No.18/2018 , “Suministro
de Certificados de Canasta Básica de Supermercado através de Tarjetas, para Empleados de la PGR",
para el periodo comprendido del dia 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, por haber cumplido con las

especificaciones técnicas, establecidas en el contrato, satisfacción con el servicio proporcionado, rapidez
en las consultas y servicio On—Iine, múltiples ofertas que benefician alos empleados.

Que para la Procuraduría General de la República es necesario seguir contando con el suministro de
Canasta Básica de Supermercado, estipulado en el Contrato Colectivo de Trabajo,

Que Se cumplen los requisitos que exige el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración Pública en cuanto a que no existe una mejor opción, en este momento, y que las
condiciones del suministro permanecen favorables para la institución.

Que se recibió nota de fecha 4 de diciembre de 2018, firmada por el licenciado Juan Herbert Tobar
Portillo, en su calidad de Apoderado General Administrativo de la sociedad CALLEJA, SA DE CV., en la

que expresa su consentimiento de prorrogar el contrato No. 18/2018.

Que en el Contrato relacionado se plasmó la cláusula X. PRÓRROGA, la cual establece: "Previo al
vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado, de conformidad a lo
establecido en el artículo 83 LACAP y 75 RELACAP; en tal caso se deberán modificar o ampliar los plazos
y montos de la garantia de cumplimiento del contrato, debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la

correspondiente Resolución de Prórroga.

Que en relación al presupuesto para el ejercicio del año fiscal 2019, se procederá de acuerdo a lo
establecido en el articulo 22 dela Constitución de la República y artículo 38 de la Ley AFI.



POR TANTO, con base a las razones antes expuestas, a los artículos 83 de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de Ia Administración Pública y 75 de su RegIamento, la infrascrita Procuradora Generai de la

República, RESUELVE:

1… PRORRÓGUESE el Contrato No. 18/2018 "SUMINISTRO DE CERTIFICADOS DE CANASTA BÁSICA DE

SUPERMERCADO A TRAVES DE TARJETAS, PARA EMPLEADOS DE LA PGR”, suscrito con el licenciado

Juan Herbert Tobar Portillo, en su calidad de Apoderado General Administrativo dela sociedad CALLEJA,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CALLEJA, S.A. DE CV., para el suministro de

hasta ocho mii cuatrocientos cincuenta y cuatro (8,454) certificados de canasta básica de supermercado
a través de tarjetas para empIeados de la PGR, por un valor de SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (US$75.00) cada uno; por un monto total de SEISCIENTOS TREINTA

Y CUATRO MIL CINCUENTA 00/100, DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$634,050.00)
iVA incluido, por el período de un año, comprendido del día 1 de enero al 31 de diciembre de 2019.

2. Se mantienen inaiterados los demás términos del contrato No. 18/2018.

3. La Sociedad CALLEJA, S.A. DE CV., deberá presentar prórroga de la garantía de cumplimiento de

contrato, por un monto de SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$63,405.00), equivaIente al diez por ciento (10%) del monto totaI

del contrato, vigente por catorce (14) meses a partir del día 29 de marzo de 2019 y deberá ser

presentada en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones (UACI), de la Procuraduría General de la

República a más tardar el dia 15 de marzo de 2019.

4. Se hace constar que se cuenta con Ia correspondiente asignación presupuestaria para la presente

prórroga;

5. La presente prórroga surtirá efecto una vez se haya aprobado el Presupuesto General para el año 2019,
o se haya prorrogado el deI presente año fiscal.

NOTIFIQUESE.
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SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA, Compañia de Seguros y Fianzas, del

domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, por medio del presente documento

OTORGA: Que se constituye Fiadora y Principal pagadora hasta porla suma de SESENTA Y TRES

MIL CUATROCIENTOS CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor de

la PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, a fin de garantizar el FIB… CUMPLIMIENTO

de las obligaciones contraídas por parte de CALLEJA, S.A. DE CV., del domicilio de San Salvador,

departamento de San Salvador, derivadas de la PRÓRROGA DEL CONTRATO NÚMERO

DIECIOCHO/DOS MIL DIECIOCHO, celebrado en fecha diecisiete de diciembre de dos mil

dieciocho, emitida por la PROCURADURIA GENERAL DE LA" REPÚBLICA, referente al

“SUMINISTRO DE CERTIFICADOS DE CANASTA BÁSICA DE SUPERMERCADO A TRAVES DE

TARJETAS, PARA EMPLEADOS DE LA PGR”, RESOLUCIÓN NÚMERO VEINTICINCO/DOS MIL

DIECIOCHO, cuyas características y especificaciones se detallan en el documento antes

reiacionado.— La presente fianza estará vigente dúranle el plazo de CATORCE MESES, a partir del

veintinueve-de marzo de dos mil díecinueve.— Vencido el plazo de vigencia y de no haber reclamo

alguno quedará extinguida la responsabilidad de SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD

ANÓNIMA, dándose por cancelada la presente fianza aún cuando el documento original no sea

devuelto.— SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA, declara que todas las obligaciones
relacionadas a la presente fianza son pagaderas solamente'en "y por SEGUROS E INVERSIONES,

SOCIEDAD ANÓNIMA, sujeto a las leyes (incluyendo cualquier acto, orden, decreto y/o regulación

gubernamental) y bajo la jurisdicción exclusiva de los tribunales de la República de El Salvador: De

ninguna manera se podrá hacer responsable a cualquier oficina, sucursal, afiliada o vinculada a

SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA.— Para los efectos legales correspondientes,
SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA, declara como domicilio el de la ciudad de

Santa Tecla, departamento de La Libertad, a la jurisdicción de cuyos tribunales se encuentra

sometida: En fe de lo cuai SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA, emite la presente

fianza, en [a ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, al día catorce del mes de marzo

del año dos mi! diecinueve.—



la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a las diecisiete horas del día catorce del

mes de marzo del año dos mil diecinueve.- Ante mí, NANCY CAROLINA CUELLAR MARTINEZ,

Notario, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, comparece FLOR DE

MARIA SERRANO DE CALDERON, mayor de edad, Licenciada en Economía y Negocios, del

domicilio de Nuevo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, a quien conozco y de cuya identidad

me cercioré por medio de su Documento Único de identidad número_--..-.!

_— quien declara que actúa única y exclusivamente en nombre y representación de la

Sociedad SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse SEGUROS

E INVERSIONES, S.A. y S.I.,S.A., y que en éste instrumento podrá denominarse “La Compañia” o

“SISA”, Institución de Seguros y Fianzas, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La

Libertad, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce — ciento veinte mil

doscientos sesenta y dos — cero cero uno — cuatro, por lo que todas las obligaciones que de éste

instrumento deriven para SEGUROS E INVERSIONES, S.A. serán pagaderas, en caso de volverse

exigibles, solamente en y por SEGUROS E INVERSIONES, SA., sujeto a las leyes, (incluyendo

cualquier acto, orden, decreto y/o regulación gubernamental) y bajo la jurisdicción exclusiva de los

tribunales de la República de El Salvador y de ninguna manera se podrá hacer responsablea

cualquier oficina, sucursal, afiliada o vinculada a SEGUROS E INVERSIONES, S.A., de la cual es

Apoderado y de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista la

Escritura Pública de Poder General Administrativo, “otorgada“ la ciudad de Santa Tecla,

Departamento de La Libertad, a las ocho horas del dia dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete,

ante los oficios de la Notario GEORGINA ASTRID HUEZO SORTO, por el Licenciado José Eduardo

Montenegro Palomo, en su carácter de Director Presidente y Representante Legal de SEGUROS E

'

INVERSIONES, S.A., inscrito en el Registro de Comercio al número CUARENTA del Libro UN MIL

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES del Registro de Otros Contratos Mercantiles, a favor del

compareciente y de otros, en el cual se encuentra facultado para otorgar actos como el presente; en

dicho poder se encuentra acreditada además la existencia de la Sociedad poderdante y la

personeria de su Representante Legal; y ME DICE: que reconoce como suya la firma que aparece al

' pié del documento que antecede el cual ha sido otorgado en esta ciudad este mismo dia se

encuentra redactado en una hoja de papel, y por medio del mismo la Compañía que representa la

persona compareciente, se constituye Fiadora y Principal pagadora hasta por la suma de SESENTA

Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a

favor de la PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, a fin de garantizar el FIEL

CUMPLIMIENTO de las obligaciones contraídas por parte de CALLEJA, S.A. DE CV., del domicilio

de San Salvador, departamento de San Salvador, derivadas de la PRÓRROGA DEL CONTRATO

NÚMERO DIECIOCHO/DOS MIL DIECIOCHO, celebrado en fecha diecisiete de diciembre de dos

mil dieciocho, emitida por la PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, _reierente al

"SUMINISTRO DE CERTIFICADOS DE CANASTA BÁSICA DE SUPERMERCADO A TRAVES DE

TARJETAS, PARA EMPLEADOS DE LA PGR", RESOLUCIÓN NÚMERO VEINTICINCO/DOS MIL

fºx



DIECIOCHO, cuyas caracteristicas y especificaciones se detallan en el documento antes

relacionado.— La relacionada fianza estará vigente durante el plazo de CATORCE MESES, a partir
del veintinueve de marzo de dos mil diecinueve.— Vencido ei plazo de vigencia y de no haber

reclamo alguno quedará extinguida la responsabilidad de SEGUROS E [NVERSIONES, SOCIEDAD

ANÓNiMA, dándose por cancelada la relacionada fianza aún cuando el documento original no sea

devuelto; y bajo los demás términos y condiciones que se consignan en el documento de fianza

antes relacionado, el cual se io leí a ia persona compareciente, en todas sus partes y lo ratifica.— Doy
fe de ser AUTENTICA [a prenotada firma por haber sido reconocida como suya por la persona

compareciente, a quien ie expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de

DOS HOJAS y ieida que se la hube integramente en un solo acto, la ratifica y firmamos.— DOY FE

DE TODO.—


